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______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán,  Juzgado Primero Familiar.- Uruapan,
Mich.

Dentro del Expediente 71/2020, Relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria,
que sobre Presunción de Muerte de Ausente promovido por LORETO
FERNÁNDEZ FIGUEROA, quien argumentó en su escrito  inicial de demanda,
que desde el mes de octubre de 2009 dos mil nueve, se encuentra desaparecido el
señor SEFERINO TERA MADRIGAL y desde ese día no ha regresado ni se ha
comunicado, ignorando su paradero.

Se manda citar a SEFERINO TERA MADRIGAL señalándose para que se presente
a este trámite en un término de 5 cinco meses; en el entendido de que si cumplido
el plazo del llamamiento, el citado no comparece por sí, ni por apoderado legítimo,
ni por medio de tutor o de pariente que pueda representarlo, se procederá al
nombramiento de representante.

Publíquese por tres veces con intervalos de quince días, en el Periódico Oficial del
Estado, periódico de mayor circulación en el Estado y estrados de este Juzgado.

Uruapan, Michoacán, a 27 veintisiete de febrero de 2020 dos mil veinte.- La
Secretaria del Juzgado Primero de los Familiar.- Lic. Hilda Ruiz Guerrero.

40101161203-05-03-20 65-81-1

Para consulta en Internet:
www.michoacan.gob.mx/noticias/p-

oficial/index.htm.



P
E

R
IÓ

D
IC

O
 O

F
IC

IA
L

 P
Á

G
IN

A
 2

Jueves 2 de Abril de 2020. 1a. S
ecc.

COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"


